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“La nueva regulación  del Sistema de Bonus de Prevención (R.D. 231/2017) ha modificado los 
requisitos que se deben cumplir para acceder a dicha bonificación. Consecuentemente este 

año es  más fácil optar al mismo, descubre si cumples los requerimientos para poder 
solicitarlo” 

 

 

 

JORNADA: BONUS DE PREVENCIÓN 
4 DE ABRIL DE 2018 

Día: 4 de abril 
Lugar:   Salón de Actos 
Confederación de Empresarios de Cádiz 
Avenida de Marconi, 37. 
11011- Cádiz 
Hora:  10:30 h a 12:30 h  

10.20 h recepción. 
10.30 h Apertura a cargo de: 

 Excmo. Sr. D. José Blas Fernández Sánchez. Presidente del Excmo. Consejo 
Andaluz de Colegios Oficiales de Graduados Sociales.  Presidente del Excmo. 
Colegio Oficial de Graduados Sociales de Cádiz-Ceuta. 

 Dña. Carmen Romero Matute. Secretaria General de la Confederación de 
Empresarios de Cádiz. 

 D. Francisco José Benítez de la Calle. Director Provincial Cádiz de Mutua 
Universal. 

10. 40: Ponencia: 
 Dª. Paloma Orge Gallegos.  Técnico de Prevención de Mutua Universal. 

o Contenido ponencia: 
o Legislación vigente 
o Cuantía de los incentivos que se pueden alcanzar 
o Concepto de Empresa en esta norma 
o Periodo de Observación 
o Índices de siniestralidad general y siniestralidad extrema 
o Requisitos de prevención que deben cumplirse para acceder al incentivo 
o Orientaciones para su cumplimiento 
o Cómo solicitar el incentivo 

12.30 h. Clausura. 
 

Información e Inscripción (plazas limitas): 
Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales 

de Cádiz-Ceuta 
Glorieta Zona Franca de Cádiz. Edf. Glorieta, s/n. 

Planta 3ª Ofc. 3.2 11011 Cádiz 
Tf.: 956 27 09 38 Fax: 956 27 25 03 

Email: colegio@graduadosocialcadiz.com 

Web: www.graduadosocialcadiz.com 
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